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cnsuring compatibility betwecn the maintenance of its cultural, archaeological,
ethnographic, artistic and historical· heritage and the economic development that is
necessary in a regíon that has a great need for water supplies.

LUIS LAFUENTE BATANERO
DEPUTY DIRECTOR GENERAL FOR THE
PROTECTION OF HISTORICAL HERITAGE



Con este importante aumento de capacidad se consiguen los siguientes objetivos:

~ Garantizar los caudales ecológicos del rio Aragón..

2.~ NECESIDAD DEL RECRECIMIENTO DEL EMBALSE DE YESA

Verso -00
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RECRECIMIENTO PRESA DE YESA

» Disponer de los resguardos necesarios para la laminación de avenidas, de

acuerdo con el actual Reglamento Técnico sobre Seguridad de Presas y

Embalses (O.M. 12/3/96), minimizando los daños aguas abajo de esta

presa, de forma compatible con la satisfacción de sus demandas.

» Satisfacer las necesidades contempladas en el Plan Hidrológico de la

Cuenca del Ebro para la transformación en regadío de 27.000 ha en

Bardenas 11. aprobadas en el Plan General de Transformación

correspondiente y recogidas en el Plan Nacional de Regadíos.

» Consolidar las dotaciones de la actual zona regable de Bardenas''1 de los

.·regadíos tradicionales en el río Aragón bajo.

Además, las obras del recrecimiento del embalse de Yesa fueron declaradas de Interés

General por Real Decreto-Ley 311992. de 22 de mayo.

.
Dentro de la:; actuaciones de regulación previstas en el denominado Pacto del Agua de

Aragón, recogido en la Resolución del Pleno de las Cortes de Aragón en reunión de 30 de .

jwnio de 1992, relativa a criterios sobre politica hidráulica en la Comunidad Autónoma•. se
. .

encuentra contemplado el recrecimiento de la presa de Yesa.

.
Asimismo, las referidas obras están contempladas en el Plan Hidrológico de la Cuenca del

Ebro aprobado por Real Decreto 1664/1998, de 24de julio.

» .Garantizar abastecimientos presentes y futuros.

El recrecimiento de la presa de Yesa eleva la cota de coronación de 490,00 m (76,50 m

sobre cimientos) a 528,70 in (116,70 msobre cimientos), produciendo un importante

aum~nto de la capacidad de embalse, pasando de 470 hm3 actuales a 1.525 hm3 futuros.
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REGHeGiMIENTO PRESA DE YESA

Pág. 6 de

2.1.- SITUACiÓN ACTUAL

En la actualidad se suministran desde el embalse de Yesa poblaciones tan significativ<

como Ejea de los Caballeros, con mas de 15.000 habitante.s, además de otros 37 núcleos (

población (Sos del Rey Católico, Castiliscar, Sadaba. Biota, Luna, Tauste, etc.) ql

representan en total unos 55.000 habitantes. Con la dotación prevista en el Plan Hidrológi<

del' Ebro (280 I/hab/día para· núcleos menores de 10.000· habitantes), representa 5
hmJ/año.

Dependen además del embalse las siguientes demandas:

.. 7.000 ha de los regadíos del Arba y otros riegos tradicionales

.. 11.000 ha que ya se riegan en Bardenas 1I

Verso .1

Considerando la dotación para los regadíos de la cuenca del río Aragón establecida en l

Plan Hidrológico del Ebro (9.129 m3Ihalaño), las dos primeras demandas de riego citada

representan 547.7 hm3/año. las servidumbres de 8 mJ/s representan otros 252.0 hm3/añ<

En resumen, la ~.resa de Yesa debe asegurar hoy día 800 hm3/año.

• sumini~tra, junto con ellrati, las 13.000 ha de los regadíos del Aragón Bajo y la

servidumbres de dicho río, cifradas para el Aragón y eje del Ebro en 8 m3Js.

+ 54.000 ha regadas de Bardenas I

Además y en la práctica, los servicios al eje del Ebro dé los recursos de Yesa han sid

necesarios para salvar campañas de zonas regables que' podrían haberse visto mu

comprometidas. Cabe citar los 15 m3/s suministrados durante Agosto de 1996 al Can~

Imperial. En otras ocasiones, las sueltas rápidas han permitido reducir los efectos d
estiajes o contaminaciones accidentales.

De otra parte, los efectos laminadores del embalse sobre las avenidas del Aragón mitigan I

efecto de las mismas en los puntos negros del Aragón Bajo (Sangüesa) y del propio eje d,

Ebro.

El desequilibrio actual entre recursos y demandas, junto con el desarrollo ya comprometido

en ejecución de Bardenas II y el suministro del abastecimiento a Zaragoza y su entorr

reducirán las garantías de las demandas hasta límites inaceptables.

2001-00-00

..
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RECRECIMIENTO PRESA DE YESA

Las demandas aprobadas en el Plan Hidrológico están contempladas, si bien en un orden

distinto, en eJ propio proyecto del recrecimiento en el que se establece que éste es

necasario para:

Vers.·oo

Garantizar las concesiones aguas abajo de la presa de Yasa.

Consolidar la zona regable domin·ada por el canal de las Bardenasen toda su superficie

y con suficiente dotación de riego.
Producci6n de energia eléctrica en las dos centrales contempladas siendo esta función

subordinada a la finalidad del regado.

El trasvase de los sobrantes regulados a la- cuenca del río Gállego, deficitaria- en

recursos hfdricQs, para Riegos del Alto Aragón.
La lamJnaelón de avenidas.

La necesidad de regular en todo momento y sin compromiso respecto a los usuarios del

embalse elosudal mlnimoo ecológico aguas abajo del embalse.

El abastecimiento a Zaragoza.

Necesidad de disponer de las máximas reservas de un bien que ha pasado de ser un.

recurso escaso a ser un recurso estratégico.

ti!

1iI

Ji

'"

En este sentido, el Plan recoge el resultado de prolijos estudios técnicos llevados a cabo

durante la década de los setenta. En dichos estudios se contemplaron numerosas.

alternativas que cristalizaron en las de los embalses de Lumbier "grande", Lumbier

"pequeño", embalse de Berdún, etc. Todas estas alternativas se rechazaron por la menor,

eficiencia técnica y/o el mayor impacto sobre la población y el medio ambiente; Otra

posib¡jidád de aportar recursos más recíentemente barajada fue la del embalse de Embún,

en el Aragón Subordán, desechada por la incapacidad de satisfacer las demandas futuras.
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RAISING üF THE YESA DAM

2. NEED FOR RAISING THE YESA RESERVOIR

The regulation actions included in the Aragon Water Pact and given in the Resolution
of the Plenary Session of the Aragon Parliament in its meeting on 30 June 1992 on the
criteria for water policy in the Autono1110US Community indude the raising of the Yesa
reservOlr.

'Fhis work is also included in the Uydrologícal plan for the Ebro River Basin that was
approved by Royal Decree 166411998 dated 24 July.

In addition, work 0\1 raising the Yesa reservoir was declared of General lntcrcst by
Royal Decree-Law 3/1992 daled 22 May.

'Fhe raising of the Yesa dam will raise the height fro111 490.00 m (76.5 m aboye its
tbundatioos) to 528~70 m (116.70 m aboye its foundations), leading to a marked
increase in the reservo ir capacity, fram the current 470 hIn3 to 1,525 hm3 in the [uture.

The following objectives are achieved by this large increase in capacity:

• Guaranteed present and future supply. .

• Guaranteed ecological flows for the river Aragon.

• Consoliclation of water supplies for the current irrigable area in Bardenas and the
traditional irrigated lands on the lower river Aragon.

• Meeting the needs given in the Hydrological Plan [or the Ebro River Basin to
transform 27,000 ha into irrigated lands in Bardenas Il, as approved in the appropriate
General Plan for Transfonnatíon and íncluded in the National Plan [or Irrigation.

• Provision of the necessary spillways in accordance with the current Technical
Regulation on theSafety of Dams and Reservoirs (Ministerial Order 12/3/96), to
minímíse damage downstream in a way that is compatible with meeting demands.

2.1. CURRENT SITUATION

The Yesa reservoir currently serves the large town of Ejea de los Caballeros with over
15,000 ínhabítants as well as 37 other towns (Sos del Rey Católico, Castiliscar, Sadaba,

. Biota, Luna, Tauste, etc.) wilh a total of approximately 55,000 inhabítants. Based on the
figures given in the Hydrological Plan for the Ebro River Basin (280 l/person/day for
towns having less than 10,000 inhabitants), this represents5.6 lun3/year.

The following also depend on the reservoir for their water supply:

+ 54,000 ha of irrigated land in Bardenas 1



RAISING OF THE YESA DAM

+ 11,000 ha of land that is already ¡rrigated in Bardenas JI

+7,000 ha of land irrigated by the Arba and other traditional irrigated lands

+Together with the Irati, it supplies the 13,000 ha ofland irrigated by the Lower
Aragon and this river's \vater rights, calculated for the ¡\ragon and the Ebro axis
at 8 m3/s.

Considering supply for the irrigated lands in the Aragon river basin as calculated in the
Hydrological Plan for the Ebro River Basin (9,129 m3/halyear), the first two demands
for irrigation mentioned aboye represent 547.7 hnl/year. The' 8 [113/s water rights
represent a further 252,0 hm3/year. Altogether, at present the Yesa dam needs to provide

"\ .
800 hnY (year.

lnaddition and in practice, services to the Ebro áxis from the Yesa resources have been
necessary to save crops in irrigableareas which might have been seriously darnaged. 15
mJ/s \'l/ere supplied during August 1996 to the Imperial Canal. On other occasions, fast
releases have served to reduce the effects of ]ow water levels or accidental
contamination.

Moreover, the reservoir mitigates the effects of floodwater from the Aragon on the
black spots ofthe Lower Aragon (Sangüesa) and the Ebro axis itself.

The current lack of equilibrium between supply and demand, together with the
development completed and under way in Bal'denas Il and supplies to Zaragoza and its
surroundings will reduce guarantees for demand to unacceptable limits.

Simulations carried out based on irrigation of 63,500 ha (a smaller surface arca than the
current 73,000 ha) with the target supply given in the Hydrological Plan, ihat is, with
appropriate irrigation perfo~mance, give guarantees of about 95%.When a demand of
100 hm3/year is added with constant modulation throughout the year, this representing
current demand for supply to the city of Zaragoza and its surroundings, guarantees drop
to 87%.

IfBardenas i8 considered with its current situation (73,000 ha), gual'antees drop to 65%,
although it is expected to increase by 9,515 (up to 21,515 ha approved in the 1988
National Plan for Irrigation), reaching 82,515 ha.

The poor balance noted in real current operation is thetefore corroborated by the results
of the simulations carried out, considering the hYPoÜ1eses given in theHydrological
Plan fol' the Bardenas System.
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RAISING OF THE YESA DAM

These hypotheses do not consider maintenance of spillways for flood abatcment which
must be established in the future in compliance with the recent Technical Reglllation on
the Safety ofDams and Reservoirs, as approved by Ministerial Order ol' 12 March 1996.
Obviously, simulations carried out under tbese conditions will reduce guarantces even
further.

2.2 FUTURE NEEDS

The Hydrological Plan for the Ebro River Basin appr()ved by Royal f)ccreé óf 24 Jül)'
1998 cOI1sidcrs, for thc first phasc, the following demand for the raised Yesa Reservoir:

+ Water supply to the Ebro corridor, including Zaragoza and its surrounding
area, and towns located down river from Lhe reservoir.
+Minimum tlows for the Lower Aragon.
+Traditional irrigated lands, including those along the Imperial and Tauste
canals.
+Barcienas irrigated lands.

The simulations carrieci out for the Hydrological Plan show that to meet this demand the
raising ofthe dam is necessary.

The Plan ineludes the result of many technical studies carried out dudng lhe seventies.
These considera number of alternatives for the "large" and "small" Lumbier teservoirs,
the Berdun reservoir, etc. AH these altematives were rejected because of their lower
technical efficiency anci/or greater impact 011 the population and the environment.
Anothet possibility that was recentIy consldered was that of the Embtin reservoir on the
Aragon Subordan but this was rejected because it was ,unable to meet future demands.

The demand approved in the Hydrological Plan is covered, although to <l different
degree, in lhe project for raising the dam in which the project is considered necessaryin
orderto:

o Guarantee concessions below theYesa dam.
oConsolidate the whote of lhe irrigable atea dominated by the Bardenas canal with
suf1icient water supply
oProduce electrical energy in the two power stations considered, although this function
is subordinated to that of irrigation.
oTransfer regulated surplus to the basin of the Gallego river which lacks water for
irrigation of the Upper Aragon.
o Flood abatement
o Regulate at a11 times the minimum OI ecological flow below the reservoir withoiJt its
users being affeeted.
oSupply Zaragoza.
o Have maximum reserves, water no longer being a scarce resource but a strategic one.
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EL CAMINO DE SANTIAGO EN ARAGON

1. Su razón de ser

Se expone en el Liber peregrinationis del Códice Calixtino (siglo XII), cuyo
capítulo IV está consagrado a "Los tres hospitales del mundo" que ''Tres son
particularmente las columnas, de extraordinaria utilidad, que el Señor estableció en este
mundo para sostenimiento de sus pobres, a saber, el hospital de Jerusalén, el hospital de
Mont-Joux (Gran San Bernardo), y él hospital de Santa Cristina, en el Somport". y su
autor, el francés Aymeric Picaud, añade: "Están situados estos hospitales en puntos de
verdadera necesidad; se trata de lugares santos, templos de Dios, lugar de recuperación
para los bienaventurados peregrinos, descanso para los necesitados, alivio para los
enfennos, salvaci6n de los muertos y auxilio para los vivos. En consecuencia,
quienquiera que haya levantado estos lugares sacrosantos, sin duda alguna, estará en
posesión del reino de Dios",

AHí, en la vertiente aragonesa del Somport; era bien necesario un lugar de acogida
para los viajeros; un seguro y oportuno refugio, pues en su calidad de camino más
transitado de todos los Pirineos centrales, practicable, incluso, en invierno, las
situaciones de peligro se multiplicaban. Se desconoce el momento en que se produce la
fundación de Santa Cristina, aunque, a falta de documéntos que indiquen la fecha y el
nombre del fundador, la leyenda transmitida por la tradición no parece ir
desencaminada; ya intuyó el medievalista de la Universidad de Zaragoza D. Antonio
Ubieto que hacia el año 1078 debió de existir algún tipo de establecimiento junto al
Sómport, precedente directo del Hospital de Santa Cristina. Y así parece deducirse de
un documento sin fecha de Sancho Ramírez (1064-94), por el que el monarcaconfinna
sus donaciones a la abadía bordelesa' de la Selva Mayor, en tierras de Ruesta y Tiermas,
y las tres ucasas" que recibió de un ermitaño, de nombre Hugo, en el Somport, Canfranc
yen el Puente de Astorito (ad Pontem Asturicí, Puente la Reina de Jaca).

Precisamente la ubicación de esas tres "casas" que regentó el tal Hugo, junto' con
el hospicio (elemosinaria, limosnería) de los baños de Tiermas, encomendada a la Selva
Mayor, dibujan el camino seguido por los peregrinos compostelanos a su paso por la
comarca. Itinerario que coincide plenamente con el señalado por Aymeric Picaud: "De
SompOIt a Puente la Reina, éstas son las localidades que se encuentran en la ruta
jacobea: la primera es Borce, al pie del monte, en la vertiente de Gascuña,; viene luego,
cmzada la cima del monte, el Hospital de Santa Cristina: después Canfranc; a
continuación, Jaca; Luego Osturit [Astorito/Puente la Reina de Jaca]: después Tiennas
con sus baños reales, que fluyen calientes constantemente. Luego, Momeal, y
finalmente se encuentra Puente la Reina.

Es decir, que los peregrinos utilizaban las dos vías comerciales más transitadas en
el reino de Aragón durante los siglos XI y XII: el camino del Somport, clave en las
comunicaciones con el Bearne, y el que se dirigía a Pamplona por la Canal de Berdún.
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Llama la atención, sin embargo, la propia inclusión del camino del Somport en la
red de itinerarios jacobeos señalado por A. Picaud. En efecto, tres de ellos atraviesan el
oeste y centro de Francia para confluir en Ostabat, y encarar unidos el paso de Ibañeta o
Roncesvalles (1.058 m), más accesible y de menor altitud que el del Somport. El cuarto
itinerario, que discurría por el sur de Francia, por Montpellier y Tolosa, podría
fácilmente encontrarse con los otros tres en la misma confluencia, pero al llegar a tierras
del Bearne fuerza un giro eyidente hacia el Sur, optando por un terreno ¡nás difícil y
peligroso, y se dirige hacia Aragón superando el Summus Portus (Somport) que, con sus
1.631 m de altitud~ significa el mayor obstáculo montañoso que debían superar la
inmensa mayoría de los peregrinos en su periplo compostelano.

Pero los peregriilOs, y los caminantes en general, no se apartan de un camino más
directo y accesible (el de Roncesvalles) salvo por poderosas razones, que de alguna
fOl1na el propio A. Picaud las desvela en su relato. La descamada descripción que hace
de los peligros que esperaban a los viajeros al llegar a los UPuertos de eize" ("el
territorio de los Vascos"), "región de lengua bárbara, poblada de bosques, montañosa,
ftllla de pan y vino ..."; las vejaciones que infligían allí los aduaneros a los incautos
caminantes, pues "annados con dos o tres garrotes, salen al paso a los peregrinos
arrancándoles por la fueí¿a injustos tributos"; o, en fin, la cruda y, tal vez, rencorosa
descripción del aspecto físico y las costumbres de los habitantes de aquel país, todo ello
en claro contraste con la mejor fama que gozarían los aragoneses, de idioma
perfectamente inteligible para buena parte de los peregrinos, sin olvidar las
estrechisimas relaciones, tanto políticas, cuanto comerciales, que mantenían por aquella
época las tierras del sur de Francia, y en especial el vizcondado del Bearne, con elreino
de Arag6n, serían razones quizá suficientes para justificarlo.

Mas eso, con ser importante, no explica por completo la existencia del "Camino
Aragonés", Es sabido que el peregrino medieval sentía especial devo~ión por las
reliquias y, en especial, por los cuerpos de santos mártires. Así, en su largo viaje hasta
el ele Santiago, su soñada meta, el peregrino tenía oportunidad de visitar famosos
SUfltuarios que iban jalonando el camino. Los sepulcros famosos de San Trófimo, San
Cesáreo y San Ginés,en Arlés; los de San Gil o San Guillenno; los de los santos
mártires Tiberio, Modesto y Florencia; el de San Saturnino, en Tolosa, y un sin fin más,
jalonaban los caminos a Compostela, removiendo la piedad y devoción de los
peregrinos, en un crescencfo de fervor religioso que alcanzaría su cenit ante la presunta
tumba de Santiago.

A falta del cuerpo completo de la mártir italiana, Santa Cristina, su hospital
homónimo no podía dejar de ofrecer, al menos, tres "huesos grandes" y una reliquia tan
apreciada como su lengua ("que se conservaba fresca en el año 1618", al decir del P.
Lalana). Pero la reliquia más valiosa, y de la que se enorgullecían en Santa Cristina, era
la "varilla con tres muelas" del propio San Juan Bautista, donación del rey Pedro Il
(1196-1213), gran benefactor del hospital.

Pero, además, los peregrinos contaban en Aragón, a escasa distancia del Camino,
con las reliquias de uno de los considerados Varones Apostólicos, que la tradició'n
señalaba como uno de los compañeros de Santiago en la predicación de Hispania, San
Indalecio, cuyas reliquias fueron depositadas en San Juan de la Peña en 1084; y, hasta
fines del siglo XIV, el monasterio pínatense contó entre sus mayores tesoros el «Santo
Cáliz", que la tradición señalaba como el que utilizó Jesucristo en la Última Cena.
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Sensación de seguridad, garantí~ de buena acogida y reliquias señeras; todo ello
favoreció que los peregrinos se aventuraran, especialmente durante los siglos XI al XIII,
por los ásperos caminos de Aragón, conformando una de las dos entradas principales a
ticnushispanas.Un c~mino cuya mera existencia y desarrollo se debió, sin duda, a la
presencia en el Somport de unum de tribus mUJldi hospitalibus, el Hospital de Santa
Cristina.

"
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2. El Hospital y Monasterio Real de Santa Cristina de Somport en la "via tolosana"

La hospitalidad al peregrino

En un primer momento eran las propias órdenes monásticas las que reservaban en
sus monasterios lugares apropiados para acoger a los pobres y peregrinos. Es a partir del
siglo XI, cuando las peregrin3ciones se convielten en un fcnórúeno masivo, surgen a lo
largo de las rutas de peregrinación más transitadas unos centros especializados en
ofrecer hospitalidad, los denominados hospitales.

Hubo hospitales, a veces en gran número, en determinadas villas y ciudades, pero
los más famosos fueron los situados en zonas despobladas y solitarias y, en especial,
aquellos que se fundaron en las faldas o cimas de los puertos de montaña, puntos
críticos de las rutas. .

El Hospital de Santa Cristina alcanzó fama extraordinaria desde el momento de su
fundación, dada su estratégica ubicación, allí donde los peligros del camino, en forma
de ventiscas de nieve y densa niebla, lo hacían más necesario y oportuno para el viajero.

. Cuando, cansados y hambrientos, los peregrinos alcanzaban el Hospital de Santa
Cristina, se les. acogía gratuitamente por tiempo máximo de tres días. Allí tenían
oportmudad de descansar del largo y penoso viaje, en edificio reservado para ellos, y se
les ofrecía abundante comida. Si llegaban enfermos, se les cuidaba hasta su
recuperación. Si fatalmente morían, se les. enterraba en el pequeño cementerio adosado a
la capilla. .

Una vez reconfortados corporal y espiritualmente los peregrinos abandonaban
Santa Cristina I'\lmbo a Compostela o de vuelta a sus lejanos hogares.

La "via tolosana"

Se ha calculado que entre 200.000 y 500.000 peregrinos se dirigían anualmente a
Compostela desde todos los puntos de la Cristiandad en el periodo de máximo esplendor
de las peregrinaciones (siglos XI-XII).

Para ayudar al peregrino jacobeo y evitarle contratiempos enojosos o posibles
extravíos, además de ofrecerle útiles consejos prácticos sobre ubicación de hospederías,
calidad de las aguas o puntos problemáticos, Aymeric Picaud, describe el trazado
"oficial" y clásico del Camino, incluidas las cuatro principales vías que atravesaban
Francia. . .

La más meridional, llamada comúnmente. "vía tolosana" por atravesar Tolosa
(Toulouse), nacía en Aries, donde se concentraba gran número de peregrinos
procedentes del norte de Italia y del centro de Europa. El Camino recorría plácidamente
las tierras llanas del Languedoc en dirección a los Pirineos occidentales y en Olorón, en
tierras del Bearne, el peregrino podía optarpor atajar por Mauleón hacia Roncesvalles o
encarar el· valle de Aspe hacia el Somport, donde el Hospital de Santa Cristina le
garantizaba cálida acogida, comida y descanso. Esta última opción, por tierras bearnesas



~GOBIERNO
~DEARAGON

IXpaftarrn:.nto de EdU<lldón.
Cultuu y ~porte

y aragonesas, es la que recomienda Picaud, a pesar del evidente rodeo y de la mayor
altitud delSomport.

Como todas las leyendas, la del origen y fundación de Santa Cristina (al vez tenga
un poso de verdad. Posiblemente todo comenzó con un pequeño refugio para auxilio de
los caminantes. La buena acogida que tuvo por parte de los viajeros y peregrinos, al
estar junto a un camino tan transitado, debió mover a los monarcas aragoneses y a los
vizcondes del Beame a favorecer yamparar CI recién I1acido ho.srlital.

El documento más antiguo del que se tiene noticia se remonta a marzo del año
1100, c"Qando el rey Pedro 1 donó a Santa Cristina una renta anual como limosna para
"los pobres y transeúntes", mientras que los vizcondes de Beame, Gaslón y su esposa
Talesa, pronto mostraron especial interés por la casa del Somport. Desde entonces,
durante los siglos XII y XIII, bearneses y aragoneses rivalizaron en donaciones y
privilegios hacia Santa Cristina, de manera que las posesiones del Hospital abarcaron
desde las riberas del Adour hasta más allá del Ebro.

Desbordando fronteras fisicas y políticas Santa Cristina puede considerarse una
institución trallsfronteriza y en sus principios, pese a situarse en temtorio aragonés,
gozó de clara influencia bearnesa. Así, el primer prior conocido del Hospital, GuillerrtlO
de Lafita, era bearnés, como la mayoría de los miembros de la comUIúdad.

Los historiadores del Hospital suelen fijar la fecha de 1374 como el inicio de su
decadenciacoIllo consecuencia de las largas disputas entre los priores y la comunidad y
la posterior división de rentas. Ya en el siglo XVI, aunque todavía asomaba álgÚIl
peregrino por el puerto, los tiempos dorados de las peregrinaciones jacobeas habían
concluido y la hospitalidad, razón de la fundación de la casa, no se ejercía de la misma
forma; está documentado que hacia 1550 los pobres viajeros dormían en un pequeño
cobertizo, apartado y desabrigado. Y es precisamente en esos años cuando se produce el
mayor golpe para el Hospital con motivo de lasguertas entre hugonotes y.católicos en
Beame. Entonces se perdieron todas las encomiendas y posesiones de Francia, cuando
el vizconde Enrique de Albret se apoderó de las rentas de los hospitaks.

Más tarde, concretamente el 24 de noviembre de 1610, el cosmógrafo portugl,lés
Juan Bautista Labafia, encargado por los diputados aragoneses de confeccionar el mapa
del Reyno, visitó Santa Cristina. Consignó en su diario que era entonces "un edificio
pequelio y malo", y había iglesia, con coro alto, y celdas. Había allí un fraile dominico
(fray Juan Blásquiz, que era capellán en Somport desde 1599) y había junto al
monasterio "una gran casa que sirve de venta para los pasajeros" .

En plena Guerra de Sucesión, una cuadrilla de militares austracistas subió desde
Canfnmc con ánimo de represalia, pues los dominicos, la orden que se había hecho
cargo del Hospital, habían tomado partido por Felipe V. Incendiaron los edificios que
allí había, incluida la iglesia, y sólo sobrevivió entre las humeantes ruinas una imagen
de Santa Ana. Todo lo demás pereció, y seis siglos largos de historia desaparecieron
aquel día.

Sobre las ruinas de la antigua iglesia la orden dominica levantó al cabo de los años
un nuevo mesón, con pequeño oratorio, y transfornlaron el solar del monasterio en
huertos y prados. El solitario mesón, que se llamó lila venta de Santa Cristina", debió
sufrir las consecuencias de una nueva guerra fronteriza, la "guerra contra la
Convención" (1793-95), cuando se documenta una batalla entre los ejércitos español y
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francés en las inmediaciones de Santa Cristina. Debió de sufrir entonces un nuevo
incendio y no se ha hallado hasta ahora documentación alguna sobre el lugar.
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3. El c~'mino del Somport. Notas históricas

. Los condicionantes geográficos, en Jonna de puerto de montaña relativamente
ahierto y valles longitudinales de acceso, impusieron las bases de un "camino natural"
que nunca fue desaprovechado a lo largo de la historia. El paso del Somport ("sumnl\ls
portus ll

), es el más bajo de cuantos existen en el Pirineo Central y enlaza con relativa
suavidad los valles del Aragón y de Aspa.

Distint()s investigadores han descrito una posible vía romana que, enlazando
Caesaraugusta y Beneamum (Lesear, en Beame) atr;lvesaba el Pirineo por el puerto de
Polo (1.970 111.). La lápida de Siresa (año 383) parece confinnar la hipótesis, reforzada
por un trazado rectilíneo a favor de los rios Oállego y Aragón Subordán.

La sensible diferencia de altitud (340 m. aprox.) y la existencia de la ciudad de
!acc:a como núcleo rector del territorio hacen pensar a varios autores en la más que
probable existencia de otra vía, complementaria de la anterior, por el Somport.

Si para época romana existiría esa duplicidad de trazados, es bien cierto -como
sef1ala el profesor medievalista Lacarra~ que el principal camino medieval entre Aragón
y el Bonnle Itestuvo siempre por Canfranc"

Todos los indicios apuntan a ello y puede establecerse que es durante el siglo XI
cuando esta ruta se consolida: percepción de peajes en Canfranc, fundación del hospital
de peregrinosde Santa Cristina y construcción de la catedral de Jaca.

Un s<~YniOo de herradura

A pesar de sus ~'bondades" respecto· a otros pasos pirenaicos, el canllno del
Somport necesitaba de continuos cuidados para su mantenimiento. Periódicamente
su fría deterioros causados por aludes y riadas que lo cortaban o arruinaban puentes y
palancas.

Para solventar en 10 posible estos problemas se resolvió crear un impuesto
específico sobre viajeros y mercancías, que ya existía a mediados del siglo XV, con
cuyo producto se atendía tanto la limpieza de nieves del puerto para tenerlo siempre
expedito, incluso en pleno invierno, ( impuesto de "Rota"), como el mantenimiento de
las obras del camino (elllamado de "Porta"). Dado que el tráfico comercial era intenso
las cantidades percibidas resultaban más que. suficientes para atender el objetivo
asignado y significaban una interesante fuente de ingresos para el concejo de Cal1franc o
de los adjudicatarios designados, mientras que los comen;iantes se sentían, a menudo,
peIjudicados.

Conviene advertir que, pese a su importancia comercial y estratégica, el camino
del Somport, como la mayor parte de los del Pirineo, no era apto para carruajes y por él
circulaban las mercancías a lomos de caballería. Pequeños recuas a cargo de arrieros de
Naval o Canfranc eran las encargadas de transportar sal, vino, lana o aceite hacia el sur
de Francia, mientras que retornaban con productos manufacturados.

Resulta dificil imaginar, pero durante largos años también atravesaban el
Somport, en pleno invierno, manadas de cerdos vivos, procedentes de Beame, que
abastecían a los mataderos zaragozanos.
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La configuración fisica de la vía en f0l111a de camii10 de herradura, sin que
fallasen pasos diticiles y úngostos, llenos de peligros incluso para las sufridas
cabailcrías del país y de los propios viandantes, limitaba y encarecía
extraordinariamente el Oujocolll(:rcial. Es por ello que en 1588 la Diputación del Rcyno
proyectó mejorar el trazado desde Ayerbe hasta la muga de Francia con el fIn de que
pudieran pasar carros; pero, aunque algo se fue habilitando el camino, no se logró
completar la idea hasla finales del siglo XIX.

Escasean las nolicins respecto al paso de peregriIl()s ])Of el SOll1port. Eran
personas que dejaban pocos ras/ros de su paso, aunque en las necrópolis ele Santa
Cri~lilll\ hayan aparecido varias conchas de peregrino asociadas a enterramientos,
míGnll'Ufl que el P. Lalana aporta noticias referidas a las limosnas del Hospital y a la
asistencia que se proporcionaba.

Rtrsu!tu de interés la mención al socorro de peregrinos que todavía se prestaba en
150S en Santa Cristina, pero sOlvrende todavía más, por lo tardío de la fecha, una
noüchl t'ccienterncnte hallad.u por O. Felipe García Dueñas, archivero de la diócesis de
Jactl, que prueba la pervivencía de la peregrinación a fines del siglo XVII. En efecto, el
1 de diciembre de 1697, en pleno invierno, la "Ilustrísima Señora Doña María Ana
Theresíl de Bibtnnia (?) y Lasterenberg a laque hay que imaginar con adecuada escolta
y compnflía. se prestó a apadrinar a uu recién nacido, Andrés BibiallO Sánchez Charles,
omuuJo fH1SI1bli por Canfranc "en peregrinación

L.n onlidad del persom~e y la fecha de la noticia obligan a revisar las teorias sobre
lit práctica desaparición de peregrinos por el paso de Canfrallc a partir de mediados del

·.iglcl XV1. con·l11otivo de la propagación de la refonna protestante en Bearne..

I
I

I
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4. Trazado del Camino de Santiago en Aragón desde Somport a Jaca y desde Jaca
a Navarra. Canal de Berdún y el entorno del embalse de Yesa.

Cuando la Diputación General de Aragón inició los trabajos de delimitación del
trazado del tramo aragonés del Camino de Santiago, al llevar a cabo los pertinentes
trabajos de investigación histórica se localizaron en diferentes archivos una serie de
planos del siglo XIX en los que se dibujaba con gran precisión el trazado del antiguo
Camino de Santiago' entre el Somport y Jaca, y de Jaca a Navarra, que de alguna fonna
coincidía con el de los caminos reales.

El objetivo primordial de la investigación se centró, por consiguiente, en la
identificación de estos antiguos caminos reales que pefYivieron en pleno uso hasta fines
del siglo XIX. su' recolTido y estudio arqueológico sobre el terreno, y la posterior
elaboración de la cartografía y fichas donde recoger los datos básicos sobre las
características técnicas del Camino, estado de conservación actual y posibilidades de
recuperación. El sistema de trabajo en'ipleado en la realización del estudio trató de
completar la investigación en archivos y bibliotecas con una amplia prospección
arqueológica. .

Respecto a la documentación gráfica estudiada, si bien se trata, por lo general, de
materiales de cronología relativamente moderna (lo más útil no suele remontar el siglo
XVIll), y su exactitud no alcanza cotas excesivas, el caudal de datos obtenidos.
contrastados con los de. la cartografia actual, pernlitió enfrentarse a los trabajos de
campo con una mayor seguridad.

No es usual encontrarse con tan alto número de fuentes documentales gráficas, y
de tan gran calidad. como los que se han obtenido para el tramo Somport~Jaca. y se
estimá que' son dos las razones principales de semejante riqueza cartográfica: la
importancia estratégica del valle de Canfranc en los planes de defensa contra hipotéticas
invasiones francesas, y su interés como via de comunicación transfronteriza de
importancia. . .

'Con tan amplio lapso temporal y' variedad de noticias recogidas se pretendió
formar una imagen del "Camino" que DO se limitara sólo a su condición de·camino de
peregrinación medieval, sino también a su función como secular vía de comunicación,
la más importante de cuantas unieron Aragón con las tierras del sur de Francía. No hace
falta recordar que los peregrinos aprovechaban caminos preexistentes y que muy a
menudo su presencia era minoritaria respecto a otros usuarios, comerciantes, soldados,
arrieros, contrabandistas, ganaderos, etc., cuya existencia continua y cotidiana daba
sentido pleno a la existencia y mantenimiento del ilinerario.

Para el análisis e investigación del trazado del antiguo Camino se valoró éste
corno un "yacimiento arqueológico lineal", esto es, un singular conjunto de elementos
técnicos susceptible de estudio arqueológico mediante prospección y, en su caso,

. excavación. .
Con el conjunto de datos obtenidos de la irivestigación archivística, que nos

advierte de ]a existencia y ubicación de antiguos puentes; mesones, ennitas y otras
construcciones, y con la ayuda de la cartografia básica, se recorrió el itinerario previsto
en busca de evidencias que confirmaron la validez del trazado propuesto. Evidencias
que son las propias de un camino tradicional de montaña: paredes laterales en zonas

,.
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cultivadas, muros de contención en laderas, restos de empedrados, excavación de rocas,
cte.

Dado que la infonl1ación obtenida difería o completaba en parte los estudios
llevados a cabo hasta entonces en anteriores delimitaciones, pareció necesario realizar
un estudio histórico-arqueológico del trazado con el fin de obtener infonl1ación
suficiente y contrastada sobre el trazado histórico.

Obviamente no existen instrumentos ni información suficiente para conocér, ni
siquiera aproxiinadamcnte, el traiado "exacto" de la vieja ruta medieval a Santiago a su
paso por Aragón. Solamente contamos de esa época con la escueta infonnación, mera
enutmwf\ción de etopM y poblncioncs, que nos transmite el "Codex Calixtinus" y escasas
referoncias documentales.

De aquella vía medieval se sabe que era un camino estrecho y sujeto a frecuentes
deterioros a eausn de las duras cC>l1.dicíones meteorológicas de la zona, pero su trazado
hay que flVontuf{U'lo acudiendo a referencias tangenciales, como la existencia de núcleos
de población o puentes antiguos a su servioio. .

Tnnlo el propio Hospita.l do Santa Cristina, en el paso fronterizo del Somport,
como los núoleos urbanos de Canfrnnc, Castiello y Jaca, atravesados por el Camino,
existfan ya en los siglos XI·XII. y en cuanto a los dos importantes puentes de piedra
que cruzan el Aras6n, los d~ Canfranc y Villanúa, los investigadores coinciden en
ndscribil'les un origen medieval. . .

Tonemos, pues, que el esquema básico dol Camino, desde Somport hasta Puente
la Reina, no plantea demasiados problemas de identificación. Y ese esquema parece ser
coinoidente con el trazado de los siglos XVI al XIX, conocido por 10$ documentos y la
cnrtogmfia histórica..

. A la altura de Jaca el Camino, como el río Aragón, cambia bruscamente su
tmyecloria y, enfilando decididamente hacia poniente, toma la dirección hacia Navarra
y Compostela.

Desde aquí la anchura del valle permite el trazado de sendos caminos, uno por cada
orilla del valle. Pero el más transitado, aquél que tuvo la consideración de "Camino Real
de Jaca a Navarra" discurría según se ha podido identificar en la cartografia histórica
investigada, por la orilla izqu.ierda. Salía de Jaca por el desaparecido Portal de Bafios y,
tras cruzar el río Gas por el llamado puente de Guaso, atravesaba el bosque del "Paco
Mondano" al final del cual aguardaba al peregrino el hospital de Anal (actual "Venta de
Esculabolsas"), dependiente del monasterio de San Juan de la Peña, cuyas famosas
reliquias eran suficiente atractivas para que el peregrino se desviara dei Camino con ef
fin de conseguir indulgencias.

. Poco más adelante se encontraba el puente deAstorito (el Osturit mencionado en
el Codex calixtinus, actual Puente la Reina de Jaca). Este lugar era un auténtico nudo de
comunicaciones en el que hallaba el peregrino refugios, documentados en los siglos XI
y XII, Yse le ofrecía la oportunidad de proseguir su viaje, bien por la orilla derecha (por
Berdún, Sigüés y Escó),ó bien por la izquierda, que se convirtió en el Camino más
transitado. Por ambos ramales llegaba a la siguiente etapa mencionada en el Codex: los
Baños de Tienuas, lugar donde se encontraba una limosneria dependiente de la abadía
de la Gran Selva.

En el capítulo uro del "Liber peregrinationis", donde se enumeran las localidades
que atravesaban los diversos caminos, se halla la única mención concreta de una
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población del entorno del embalse: "... después, Canfranc; a continuación, Jaca; luego,
Osturit; después, Tiermas con sus baños reales, que fluyen calientes constantemente.
Luego, Momeal, y finalmente se encuentra Puente la Reina.".A las localidades
mencionadas en el "Líber" se las ha considerado, de alguna manera~ como "ciudades.
etapa" de cierta importancia, ya que numerosas poblaciones intermedias, más pequeñas,
no merecen del autor ni una simple mención.

En la actualidad, el peregrino encuentra el gran embalse de Yesa el la altura de los
antiguos Baños; embalse cuya construcción trastocó la red viaria histórica, obligando a
utilizar sendas alternativas COI! el fin de garantizar la continuidad en el trayecto hacia
Santiago. El histórico enlace entre ambas orillas (el puente de Tiennas) y el
emplazamiento de los Ba~os, están bajo las aguas del embalse, además del viejo camino
y Clmetera desde Esc6 hasta cIlímite de Navarra. .

En el Iramo del entorno del embalse distintos investigadores que se han ocupado
de su estudio (J.M. Lacana, S. Confin oJean Passini, entre otros) han coincidido en
señalar la existencia de dos caminos paralelos, uno a cada lado del río, que se desviaban
en Ostlirít para unirse precisamente en los Bafíos de Tiermas.

La identificución de esta duplicidad del itirierario se ha fundamentado en el
análisis de la red viaria tradicional, que ha perdurado perfectamente reconocible en el
terreno hasta la construcción del "Embalse de Yesa'" y en el estudio de los documentos
históricos, en los queso ha hallado la existencia de diversos hospitales y l}lbergues de
percsrinos lanto en un ramal como en el otro..

En ofecto; la documentación histórica hace mención, en el ramal derecho del
Camino, 11 In existencia de hospitales de peregrinos en Sigüés y Baños de Tiennas; y a
los de Yiasués y Santa María, junto a la localidad de Artieda, en el ramal de la
izquierda, Existió otro, además, en Santiago de Ruesta, un prion:lto que dependía de la .
abadía bordelesa de la Gran Selva, y que da indicio de la existencia de un Camino
complementario a los anteriores que se dirigía a Sangüesa. .

BIi dificil determinar cual de las dos variantes identificadas tuvo prioridad
respecto a hu; otras, si bien parece que tuvo mayor tráfico de viajeros, al menos durante
los siglos XVII-XIX, el ramal que discurría por la orilla izquierda, debajo de Mianos y
Artiedn, y que cruzaba por el puente de los Baños de Tiermas pasando a la orilla
opuesta rumbo a Navarra por Yesa. Sin embargo la fundación de la nueva Sangüesa a lo'

. largo del siglo XII, ciudad que llegó a ser un auténtico centro jacobeo, debió suponer un
apreciable flujo de peregrinos por el camino de Ruesta y Undués de Lerda.

La red de caminos históricos permanece prácticamente intacta hasta mediados del
siglo XIX. Es enlonces cuando se proyecta y construye la carretera desde Navarra hasta
los Baños de Tiermas. Algunas décadas después (hacia 1880) se completa desde los
Baños hasta Jac¿l, conformando una "moderna" vía de comunicación que une Jaca con
Pamplona. Puede suponerse por tanto que el trazado. del Camino que pervivió hasta
1876-1880 (época en que se construyen las carreteras de Jaca al Somport y de Jaca a
Pamplona) pudiera ser, en esencia, el trazado histórico, o, en cualquier caso, su más
directo heredero.

El trazado de la nueva carretera discurre de Puente la Reina a Pamplona por la
orilla derecha del río Aragón y coincide, solapándose, con el ramal norte del antiguo
Camino en algunos tramos: aproximadamente 6 kms. entre Escó y el límite de Navarra.
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Buena parte del antiguo Camino de la orilla derecha y todo el Camino de la
izquiorda, más el de Ruesta a Sangüesa, recogidos de alguna fOffila en la cartografía
antigua, se modificó en la actual a partir de la puesta en servicio del "Embalse de Yesa"
(0.1959).

, gn resumen, podemos decir que el tramo Somport-Jaca del Camino de Santiago
c()incido sensfulemente en su delimitación actual con el trazado histórico hallado en la
oartogl'ntia 9~n:~llltadl\ y que el tramo histórico Jaca-Puente la Reina (ue modificado en
pmto por lac::qlls.~ruoci61l de la carrotera Jaca~Pamplona, como ya se ha indicado, por lo
que la del ' '. '~ct\lal se ajusta en lo posible, y en los segmentos de tramo no
modificad t~de() cartografiado.

Sin. . .el <lenominado ramal nort~, a partir de Puente la Reina hacia
Ptlmplot1ajiít~!it~~al;í'Pen(edesatticulado por lo. construcción del embalse y de la carretera
Jaoa- Papot lo que al delimitar una senda que siguiera los criterios establecidos
1)()rl~yTéol1ica del Consejo Jacobeo, de fonna que pudiera realizarse el
tray -lón de continuidad, se enlazaron los restos del itinerario histórico
ro '" , A~ído en la, documentación gráfica consultada, con las localidades
histó: ,.",rario y con tramos de nueva constmcción.

,.iritullaJ sur el Camino fue destruido en parte como consecuencia de la
Concentraci6n Parcelaria, por ,lo que en la delimitación actual se ha mantenido el
trazado de la correspondiente al año 1993, por ajustarse sensiblemente a las sendas que
se recogen en la cartografía histórica investigada.



Begoña Cerro Prada, Subdirectora General de Comunicación Cultural con las Comunidades
Autónomas, en calidad de Secretaria de la Comisión Ejecutiva del Consejo Jacobeo (según lo
previsto en el artículo 4.1 del Real Decreto 1095/1997, de 4 de junio),

CE R T 1FI C O:

Madrid, 22 de enero de 2004

SUBDlRECCl6N GRAl. DE COMUNiCflClÓN
CüUUPJ¡l CeN VIS COMUmDADES AUTÓNOMAS
nEGISTRO DE SALIDA
NI! f 1..... Fp.r:ha.....~~?::L:.?g¿S

"Que los tres informes que se presentan en esta reunión sobre el recrecimiento del
Embalse de Yesa y su afectación al Camino de Santiago, junto con los Anexos
documentales a ellos incorporados, son los que definitivamente se deben remitir
al Comité del Patrimonio Mundial de la UNESCO antes del 1 de febrero de 2004,
como respuesta de España al requerimiento formulado por dicho Comité. El
primero de dichos informes se refiere en la viabilidad jurídica del proyecto y ha
sido redactado p.or la Direcci6n General de Bellas Artes y Bienes Culturales del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte; el segundo informe analiza la
necesidad o función social del recrecimiento del Embalse y ha sido elaborado por
la Confederación Hidrográfica del Ebro, y el tercer informe consiste en un estudio
de carácter histórico referente al tramo aragonés del Cainíno de Santiago ya su
afectación por el recrecimiento del Embalse, y ha sido redactado por la
Comunidad Autónoma de Aragón.

La Comisión Ejecutiva acuerda elevar al próximo Pleno del Consejo Jacobeo estas
conclusiones para su ratificación".

Que la Comisión Ejecutiva del Consejo Jacobeo, en su reunión celebrada en Valladolid e112 de
diciembre de 2003, debatió, como punto 2° del Orden del día, la cuestión relativa a la elevación
al Pleno del Consejo Jacobeo del borrador de informe sobre el Proyecto de ampliación del
Embalse de Yesa en Aragón, que será remitido al Comité del Patrimonio Mundial de la UNESCO.

Que como consecuencia de dichos debates, la Comisión Ejecutiva ha adoptado, por unanimidad,
en la citada reunión, el acuerdo que seguidamente se transcribe:

Áurea Roldán Martín

VOBO
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
EJECUTIVA DEL CONSEJO JACOBEO,
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•ICOMOS
COMITÉ NACIONAL ESPAÑOL
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CONSEIL INTERNATIONAL DES MONUMBNTS ET DES SITES

AVANCE DE INFORME SOBRE LA AMPLIACIÓN DEL EMBALSE DE YESA

El embalse de Yesa se sitúa en las inmediaciones de los Pirineos y al sur de éstos.
Aunque su cabecera se encuentra en Navarra, la mayor parte del mismo se ubica en la
Comunidad de Aragón y a ella pertenecen la práctiéa totalidad de los elementos
patrimoniales que resultarían afectados por la obra que se proyecta realizar.

CONSIDERANDO PRIMERO
(sobre análisis de fuentes documentales)

Según se informa en el propio proyecto, se trata de efectuar un considerable recrecido
de la presa del embalse,. con lo cual amplias zonas limítrofes con el perímetro actual de éste
serían inundadas. Según este mismo informe, se verían afectados diversos elementos de
valor patrimonial, algunos de los cuales quedarían sumergidos y otros a corta distancia del
límite futuro de las aguas. Entre estos elementos de valor patrimonial se citan varias ermitas
y algunos yacimientos arqueológicos. Asimismo, 5 km. del trazado incluido en la
declaración del Camino de Santiago como Patrimonio Mundial resultarían sumergidos,

El proyecto prevé el traslado de esos elementos de valor patrimonial que quedarían bajo
el nivel de las aguas, desmontándolos y volviéndolos a montar en nuevas ubicaciones.
Asimismo, y con carácter previo a la 'inundación, se acometerla la exploración de los
yacimientos arqueológicos descubiertos y el rastreo sistemático en busca de otros posibles
no aflorantes en la actualidad, su estudio y descripción, así como la recuperación de las
piezas u objetos que en ellos se descubrieran. Respecto a los elementos arquitectónicos de
valor patrimonial singular que no serían sumergidos pero que quedarian en los limites del
nuevo perímetro del embalse, se señala en el proyecto la intención de proceder a su
restauración. También se acometerían actuaciones para la conservación de otros que l

debido a su elevada cota, no resultarían afectados por la inundación pero que se encuentran
dentro del área que contempla el proyecto.

Examinado el proyecto en noviembre del año 2000, llegamos a la conclusión de que las
actuaciones previstas, en lo. que se refiere a la restauración de las edificaciones de valor
patrimonial, no tienen en cuenta ciertos factores que, a nuestro modo de ver, son esenciales
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para abordar con éxito estas labores de conservación, y ello sin entrar todavía en la cuestión
de fondo, es decir, en la coherencia del recrecido con los compromisos contraídos al
solicitar la inclusión del Camino de Santiago dentro de la Lista del Patrimonio Mundial.
Estas consideraciones son las siguientes:

1. Pata desmontar las edificaciones monumentales y volverlas a reconstruir no se prevé
en· el Proyecto ningún estudio destinado a analizar cómo resultarían afectados los
materiales históricos. cuál s~ría el lllejor lllétodo Para efectllar las labores, COlTlO se
comportarían estos materiales históricos en su nueva ubicación, a qué factores de
agresión estarían sometidos y cómo responderían ante ellos. A esto hay que añadir las

. descontextualización qlje el propio traslado implica.

2. Tampoco se prevé la realización de ningún estudio de diagnóstico sobre cómo se verían
afectadas aquellas edificaciones monumentales que, si bien no serían sumergidas,
quedarían en los futuros límites del embalse, con la consiguiente variación en los
freáticos, ni de cómo se las podría proteger de las futuras agresiones derivadas de su
nueva situación~ ni cuál seria el mejor método para su restauración.

3. Similares consideraciones cabe efectuar para lás edificaciones no directamente
afectadas por el recrecido del embalse debido a su cota, pero que sí serían restauradas.
Las actuaciones se definen en el Proyecto sin previsión de estudios de diagnóstico y
tratamiento adecuado de las patologías de las citadas edificaciones monumentales. En
todos los casos, la línea de actuación se relaciona en el propio Proyecto de una forma
apriorística y sin tener en cuenta las singularidades de las edificaciones a la luz de los
correspondientes estudios técnicos que deberían sefialar la mejor manera de actuar.

CONSIDERANDO SEGUNDO
(sobre observaciones extraídas de la visita "in situ")

En orden a una comprobación personal de las circunstancias del Proyecto, en diciembre
del 2000 se realizó una visita a la zona en cuestión. Para esta visita se contó con el apoyo y
medios de la Consejería de Cultura del Gobierno Foral de Navarra, aunque los elementos
de valor patrimonial afectados por el recrecido de la: presa se encuentran casi en su totalidad
en la Comunidad de Aragón.

En el transcurso de esta visita se recorrió la carretera que bordea el limite norte del
embalse hasta su cola, adentrándonos varios kilómetros, a partir de ella, en la Comunidad
de Aragón, a .10 largo del actual trazado del Camino de Santiago incluido en la declaración
de Patrimonio Mundial, concretamente en la parte que quedaría bajo el nivel de las aguas..

En este recorrido no pudimos comprobar la existencia de elementos materiales históricos
(como restos de construcciones o antiguos vestigios de la senda propiamente dicha) qu~'

sirvan para atestiguar el carácter histórico del actual trazado del Camino. Este se identifioa
hoy día mediante carteles y postes indicadores y sigue la traza de caminos rurales (de
concentración parcelaria en muchos casos) y de carreteras en alguno de sus tramos. Segun
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la información suministrada por el personal de la Consejería de Cultura del Gobierno Foral
que nos acompañó, el trazado· declarado en la actualidad es arbitrario, existiendo propuestas
razonadas alternativas que en el momento de solicitar la declaración no fueron tenidas en
cuenta l

. Subsisten pues, en opinión de nuestros informantes, dudas acerca del verdadero
trazad02

. Tampoco conocemos si otras posibles vías aJternativas .que pudieran ofrecer
mayor garantía de autenticidad desde el punto de vista histórico quedarían o no bajo el
nivel de las aguas.

Durante dicho recorrido, tuvimos también oportunidad de visitar alguna localidad como
Ruesta (población en ruinas que fue abandonada al construirse el embalse y posee un
castillo), y otras situadas al norte dellíniite actual del embalse. Según nuestros informantes,
como consecuencia del recrecido de la presa, estos núcleos de población (por ejemplo,
Arteda), si bien no serían inundados, verían sus tierras de labor y huertas sumergidas bajo
las aguas que llegarían a la inmediata proximidad de las casas. Se trata de unas localidades
con sabor y ambiente de la zona, que no han perdido su configuración tradicional.
Conservan algunos elementos singulares de valor patrimonial, aunque no de. primera
importancia. Estas localidades seguramente quedarían despobladas como consecuencia de
la inundación de sus tierras de labor y la desaparición de su actual medio de vida. Tampoco
sabemos cómo pudiera afectar a sus edificaciones el cambio de los niveles freáticos.

Otro de los pueblos afectados sería Sigüés, el cual mantiene el trazado medieval y posee
un considerable número de obras de arte, cuya descripción se encuentra en el.inventario de
la comarca, recientemente publicado. Todavía se conserva en pie uno de los arcos de
entrada de la muralla, junto a la iglesia parroquial, y restos en otras zonas del pueblo.
Durante el siglo XVI el núcleo se expandió, conStruyéndose un buen número de casonas
muchas de las cuales se conservan. Entre ellas, destaca el Hospital de Santa Ana, costeado .
por los barones de Pomar para acoger a los peregrinos del Camino de Santiago, que
mantiene el escudo en la fachada. El edificio más significativo es la Iglesia Parroquial de
San Esteban, templo románico modificado en el siglo XVI, aunque conserva el ábside de la
primitiva obras, con la portada original, al parecer románica. La iglesia contiene diversas
obras de arte, entre las que destaca el retablo mayor, barroco, del XVII,· dedicado a S.
Esteban.

I Entre otros argumentos, se nos indicó que existen restos materiales, así como elementos
románicos y góticos que hacen suponer que el trazado auténtico sería otro. Consideran
también que lo más lógico es que tradicionalmente se buscara el camino más llano y corto
entre pueblos, lo cual supondría una distancia aproximada de entre3 y 5 Kms. por etapa, en
vez del actual recorrido por caminos que, en el caso de Aragón, coinciden frecuentemente
con los habilitados por el servicio de Concentración Parcelaria.

Z Esta misma opinión nos fue transmitida por un responsable de los Servicios Técnicos d
Patrimonio de la Diputación General de Arag6n en el transcurso de otra visl
posteriormente realizada por rCOMOS España a esta Comunidad Autónoma.
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ESTIMACIÓN DERIVADA DE LOS ANTERIORES CONSIDERANDOS:

PriÍnero: Como consecuencia de todo lo ántedicho -' y puesto que· hasta que nuevas
investigaciones puedan señalar lo contrario, hemos de presumir como válido el trazado que
se describió en el momento de la declaración como Patrimonio Mundial - debemos
desaconsejar, desde el punto de vista de la conservación del patrimonio según la normativa
y los prinCipios de la doctrina internacional al respecto, la citada obra de recrecido de la
Presa de Yesa. De 10 contrario, a nuestro juicio se introduciría un peligroso precedente que
pondría en tela de juicio el respeto que merecen los compromisos asumidos con las
declaraciones de Patrimonio Mundial en general, y la de un bien especialmente frágil y
vulnerable como es el Camino de Santiago en muchos pUntos de su amplio recorrido. Esta
afinnación podría ser revisada si estudios posteriores demostraran la autenticidad de otro
trazado no afectado ,por la subida del nivel de las aguas. Aún en este caso, subsistirían las
objeciones técnicas que hemos señalado anteriormenté.

Además, hay que tener en cuenta que él embalse de Yesa se encuentra en un entorno de
gran valor cultural y humano constituido por pueblos como los citados de Ruesta y Sigüés,
y otros como Mianos, Rueda, Undués de Lerda, Tiermas y Esco. Muchos de ellos han'sido
declarados conjuntos históricos desde 1962. Y no hay que olvidar que el tramo del llamado
"camino francés" que se ubica dentro de este territorio fue declarado Primer Itinerario
Cultural Europeo en 1987, y posteriormente incluido en la Lista del Patrimonio Mundial de
la UNESCO, en 1993. Parece, por tanto, que sería ir contra el futuro sacrificar estos
valiosos ,entornos, potenciales fuentes de riqueza, en favor de un 'Idesarrollismo" ya
bastante trasnochado~ Por tanto, y en todo ~aso, se deberían tomar las medidas oportunas
para salvar la configuración y vitalidad de las localidades a las que se ha hecho referencia
más arriba.

Segundo: Con independencia de las motivaciones en que se fundamenta nuestra
opinión, las cuales evidentemente responden a nuestro deber de velar por la conservación
de los bienes culturales y el respeto a las declaraciones de Patrimonio Mundial, hacemos
constar que hemos observado la existencia de una fuerte contestación social a este proyecto;
especialmente en Aragón, por parte de asociaciones ciudadanas de defensa del patrimonio
natural y cultural (campafias de prensa, carteles, manifestaciones diversas, etc.). También
hemos observado que los sectores gubernamentales y parte de la población son muy
favorables al proyecto por estimar que reportará indudables beneficios socioeconómicos
dentro de una zona considerablemente árida y deprimida. Este problema se agudiza at}i\,
coincidir con la manifiesta sensibilidad del Gobierno y los habitantes de Aragón que, eU1,(:';
general, se sienten muy perjudicados por el actual Plan Hidrológico Nacional (aprobado p~r,E;"

;."c·";;·

3 Ver conside"aciones 1,2 Y3 incluidas en el Considerando Primero de este escrito.
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el Consejo de Ministros y pendiente de aprobación por las Cámaras legislativas4
), el cual

supone el trasvase de aguas de la cuenca del río Ebro a otras regiones de España. El
territorio de Aragón, fértil en las tierras regadas por dicho río y sus afluentes, abarca
también amplias comarcas semidesérticas o incluso desérticas (como Los Monegros) con
lIna tasa de despoblación muy elevada. Desde la primera parte del siglo XX han existido
proyectos de obras públicás destinados a lairrigaCión de esas zonas que no han traspasado
el nivel de la utopía, razón ésta que se suma al malestar provocado en dicha Comunidad
Autónoma por el citado Plan Hidrológico Nacionetl.

0,2001

Tercero: Habiendo transcurrido un plazo considerable de tiempo desde que la Oficina
de Coordinación del Patrimonio Mundial de rCOMOS solicitó al Comité Español ltn

.informe sobre la proyectada ampliación del embalse de Yesa, hemos considerado prudente
no demorar más la emisión de este avance informativo. No obstante, como ya pusimos en
conocimiento de dicha oficina el pasado 11-2-01, con esa misma fecha nos dirigimos ti Jos
Directores Generales de Cultura de Aragón y Navarra para solicitarles información
detallada y complementaria sobre diversos aspectos (entre otros, acerca de la autenticidad
del trazado del Camino incluido en la declaración como Patrimonio Mundial en los tralDt)S .
afectados por el proyecto, o alternativas rigurosamente científicas al mismo), Rsí como S\l

opinión formal. Hasta el momento no hemos reoibido sus réspuestas. pero haoelnos p(.ltente
que é~tas podrán contribuir a matizar nuestro lnformede:tinitivo una vez q\le procedamos a
su análisis. Igualmente se tratará de contrastar dioha opinión con 1& 4e los P<luiteotos que se
encargaron de describir gráficamente eltr~do.iel c:amiflcHullospla ..... ten su dia, se
incorporaron al expediente de solicl~~·4~'.~f¡JAlb Mundial.

.. El principal partido de la oposición acaba de proponer como alternativa la construcciÓfh'
de plantas desalinizadoras, sin que se conozcan aún unos estudios que demuestren ~

viabilidad.
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Madrid, 25 de julio de 200 I

Sr. D. Maria Rosa Suarez-Inclan
Presidenta
ICOMOS-España
Paseo de la Castellana, 12,40 piso
28046 Madrid

En la última reunión de la Mesa del Comité del Patrimonio Mundial celebrada
en París del 25 al 30 de junio' de 2001 se decidió, en relación con el embalse de Yesa y
el Camino de Santiago, solicitar a las autoridades españolas y a rCOMOS mantener
cónsultase infonnar de las mismas al Centro del 'Patrimonio Mundial antes del próximo
15 de Septiembre. Se adjunta copia de dicha resolución.

Por ello te solicito que lCOMOS-España participe con la Confederación
Hidrográfica del Ebro, la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Diputación
General de Aragón, y esta Subdirección General en una reunión en la primera semana
de Septiembre para tratar esta cuestión.

Se ruega se pongan en contacto con D. Diego Femández Alberdi, Jefe de
Servicio de Régimen Jurídico de esta Subdirección General, Tfno 91-701-70-00 Ext.
32477, para coordinar la realización de esta reunión,

.:\ ,'" .....'.

LUIS LA:P(JEN:tE',B:ÁTANERO
SUBDIRECTOR GENERAL 6in:>ROTECCIÓN DEL PATRIMONIO

HISTÓRICO
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Objet : 25~m<' session du Bureau du Comité du patrimoine mondíal
Etat de conservafion lIes biens culturels et naturels inscrits sur J~

LiSfe du patrimoine mondial
Chemins d~ Sajnt..Jacques de ComposteUc. Espagne

Monsieur l'Ambassadeur,

J'ai l'honneur de vous informer. que le Bureau du Comité du parrimoine mondial a
examiné, lor$ de sa víngt~cinquieme session tenue aParis du 25 au 30 juin 2001, l'état ele
conservation des biens culturels et naturels inscrits sur la Liste du patrimoine mondial.
Vous trouverez. ci-apres les recommandations et observations du Bureau concelTlant: .

/.e Bureou a pris note el a parJagé /'opinioJ1 f!.Xprimée par I'ICOMOS, se/cm laquclle I~
pn?jet d'e;rle1lsioll du harrage el d'é/¿vation du JÚV{!tl1l d'ea1l d',m harragl3 dal1.\\ les
réKions de I 'Aragon ef de la Nr;¡w;¡rre (Embalse de Ye.~'a) por/eral! gravemenl alleintt:; alir

. va/eurs dt!- la Roule de Saint-Jacques..<Je-Cotnpostelle danr¡ la lOlle concernée el Cllf:r:

valt!/lrs de p/1(,~'ie((rs monuments historiques qu; ysom Ll.~'sociés, Le Hureau a demanc)J el
/'/COMOS de poursuiwe le dialogue (/vec les (mfOtiltl,\' espagllobJ.\' pour éva/m:r ¡ 'impact
de /'er/ef1.\'Úm du· harraj{c el l/oír ,\,¡ les mes.llrf!S pa!llaJives proposét?s (hdles que le
lrallJlertde monuments C)f( de chemins de /(,1 Roule de Compostelle) powraienl erre
acceplt!es, 1/ a 4em(Jlidé a l'ICOMOS el aux au/or/(e,~ t:,lpagnoles de rendre compre des
re,\'ulta/s de ces cOllSUllalio/JJ' crvant le 15 seplell7hre ;OO! p01ff les ,\'(}umef/re d f 'e:ramcJI
du Bweau asa vingt-cinquieme session exlrtJordinaire,

Le rappon final de la vingt-cinquieme session du BLlreall vous se'ra transmis
prochainemem.

2/.

S. Exc, M, Francisco Villar y Orit~ De Urbína
Ambassadeur extraordinaire el plénipDtentiaire
Deh~gué permanent
Délegation permanente de l'Espagne
aupres de I'UNESCO
Maison de I'UNESCO
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Lit President;¡

Madrid, 28 de julio, 2001

A la: At. de: MadameRegina Durighello
Oficina de Coordinación del Patrimonio Mundial

49-51 rue de la Fédération
28015 Paris (Francia)

Distinguida Señora:

!J~(;/á)1) &: lA fy2>t Q"... n·~~ v~ ~ J;;' fV¡. f~ ( .

(/ 1-B c~dIUi1 /O.I

Como continuación a nuestro anterior informe sobre el problema planteado por
el proyecto de ampliación del EMBALSE DE YESAy su incidencia en el CAMINO
DE SANTIAGO, adjunto tenemos' el placer de remitirle un segundo iníorme
complementario..

Atentamente

María Rosa Suarez-Inc/án
Presidenta de leOMOS España

Paseo de 111 Castellana, 12-4°, Madrid 28046 (España). Te! (0034) 914352200
39 E-mail csc@.@larguincbes & i..9.ml1Q?...\~IJ.t:eleliJl..Q,-~
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SEGUNDO iNFORME SOBRE EL PROYECTO DE AMPLIACION DEL
EMBA LSE DE YESA

(JllLIO, 2001)

A petición de la Oficina Coordinadora de Patrimonio Mundial de rCOMOS, sita
en la Secretaria internacional. que este organismo tiene. en París, rCOMOS-España
realizó un informe sobre este proyecto a comienzos del mes de marzo del presente año.

Entre otros extrenlOs, en dicho infonne se indicaba que, según la opinión
recabacla de los servicios técnicos de patrimonio en las dos comunidades afectadas .
(Navarra y, principalmente, Aragón) existen serias dudas para afirmar que el proyecto
vaya a incidir sobre el auténtico Camino de Santiago. Estas opiniones vienen a sostener .
que el verdadero Camino ya había sido inundado al construirse el embalse, es decir,
años antes de producirse la declaración como Patrimonio Munclial. También
argumentan que los técnicos que prepararon el expediente para dicha declaración no
acertaron al señalar el trazo .que figura en el mismo como Camino, sino que reflejaron
un traz,ado que, en gran parte, correspondía a caminos de Concentración Parcelaria
relativamerite recientes.

Por otra parte, lCOMOS-España recibió información de asociaciones ciudadanas
interesadas en la defensa del Caminó que, sin negar que un ramal importante de éste se
hallaba efectivamente anegado por el embalse, sostenían que persistían otros ramales
del mismo con vestigios claramente visibles (ermitas, puentes, fuentes, ruinas y restos
de muros), A su juicio, los caminos abiertos por Concentración 'Parcelaria se habían
construido, en pm"te, sobre tramos del Camino de Santiago.

No obstante, los técnicos de las referidas Comunidades Autónomas de Navarra y
AI'ag6n sostenían que el Camino de Santiago, al igual que el resto de los caminos en
~el1eral, solla seguir el trayecto más corto y fácil entre poblaciones, y no el más largo y
tlccldentado que se observa en los que las ·citadas asociaciones consideran rutas
histól'icu alternativas tradicionalmente transitadas por los peregrinos.

Ante la confusión reinante, ICOMOS-España solicitó un informe él los
Directores Generales responsables de Patrimonio en las respectivas Comunidades
Autónomas para que, con argumentos científicos y documentados, se pusiera de
mfllliflesto bien la existencia de una sola ruta. auténtica o, en su caso, de las alternativas
igualmente existentes. Pero ninguna de las dos comunidades ha respondido él esta
cuestión, a pesar de habérselo solicitado reiteradamente.

Mientras tanto, el alcalde de Artieda, localidad situada en la zona afectada,
solicitó de ICOMOS-España una nueva visita para avanzar en la evaluación del
deterioro patrimonial que acarrearía este proyecto. Con ocasión de celebrarse en
Navarra un congreso del Comité Internacional de Itinerarios Culturales (Clle) de
leOMOS el pasado mes de junio, se dispuso que varios miembros del mismo de otros
países real izaran una visita, con el fin de recabar su opinión imparcíalen calidad de
expertos. Acompañados por el Secretario General de leaMOS-España, partJc.iparon en
la misma los siguientes: .. ~



Carlos Pernaut, Vicepresidente del Comite Ejecutivo Internacional de leOMOS
ymiembro del cne.
Tamara Blanes, miembro del cne yde ICOMOS-Cuba
Carlos Mesén, miembro del Clle y de leOMOS Costa Rica
Maria Teresa Gaona, miembro del elle yde lC01\/l0S-Paraguay

Y, por ora palte, la Presidenta y diversos miembros de la Asociación de Acción
Pública para la Defensa del Patrimonio Aragonés (APUDEPA), así como de otras
asociaciones, representantes de algunos ayuntamientos, y vecinos.

Tras su recorrido de inspección, los antedichos miembros de la Ejecutiva
internacional y del enc de rCOMOS hicieron constar en un escrito dirigido al Comité
Español:

1°. La constatación de que en la zona que resultada afectada por la crecida del
embalse existen valores patrimoniales de carácter arqueológico, as! como de
poblaciones, edificaciones aisladas y obras públicas, todos ellos de carácter histórico y
realmente merecedores de protección..

2°. La probabilidad de que varios elementos, tales como ermitas, fuentes,
puentes, etc., así como las ruínas de mLlros a los lados de ciertos senderos, constituyan
una prueba evidente de que, efectivamente, perviven otros tramos del Camino de
Santiago, aún no sumergidos, que tlleron utilizados por los peregrinos y que están
amenazados de inundación por el proyecto de recrecer el embalse de Yesa.

3°. La neeesidadde tener en cuenta el grave problema de identidad y desarraigo
que amenaza a 10$ hetl:Htantes de la zona que se verían obligados a abandonar varios
pL~~b1os y sus. ti~r~ul~soportal1do una drástica transmutación de su entorno natural y
cull~ll~~l~ aslct)f'ntf de sus medios tradicionales de supervivencia a consecuencia de la
inuil'da(ii6ndemlh{lsde Hectáreas de cultivo.

'.,,41
', La importancia de valorar que la desaparición de otros millares de Hectáreas

v/¡n'ª;~$lPbbladas de bosques y especies autóctonas, as! como sus efectos sobre la fauna,
produoil'ian una grave alteración del equilibrio ecológico de la comarca.

S°. La obligación de las autoridades españolas de proteger y conservar los
valores universales reconocidos al Camino de Santiago cuya inscripción en la Lista del
Patrimonio Mundial se solicitó y obtuvo en 1993.

60
. Y, como consecuencia de todo ello, manifiestan su respaldo· al anterior

informe de ICOMOS-España, así como La recomendación de que éste se pronuncie a
favor de la suspensión del proyecto de recrecer del Embalse de Yesa, solicitando de Las
autoridades competentes: 10) la delimitación precisa y científicamente documentada de
los tramos existentes del Camino de Santiago con descripción y análisis del estado de
conservación de los bienes patrimoniales incluidos en los mismos, a fin de proceder a su
ínmediata recuperación; 2°) la búsqueda de tecnologías nuevas o alternativas que
permitan superar los problemas mencionados.
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